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PODER EJECUTIVO

Secretaría de Educación 

Instituto de Espacios Educativos del estado de Veracruz 

ACTUALIZACION DE MONTOS MAXIMOS Y MINIMOS  
QUE RIGEN LAS MODALIDADES DE CONTRATACION PARA EL 2024 

SO-OBRA-22-11-
2024/09 

ACTUALIZACION DE MONTOS MAXIMOS Y MINIMOS 
QUE RIGEN LAS MODALIDADES DE CONTRATACION PARA EL 2024 

RECURSO AUTORIZADO CON IVA $1,767,284,678.11
RECURSO AUTORIZADO SIN IVA $1,523,521,274.23

RANGO DE   

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
SIN IVA CON IVA 

DESDE HASTA DESDE HASTA
ADJUDICACION 
DIRECTA 

 $-  $3,182,000  $                         -   $3,691,120 

INVITACION A CUANDO 
MENOS TRES 
PERSONAS 

 $3,182,001  $24,534,000  $3,691,121  $28,459,440 

LICITACION PUBLICA  $24,534,001 EN ADELANTE  $28,459,441 EN ADELANTE



PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 
SIN IVA CON IVA 

DESDE HASTA DESDE HASTA
ADJUDICACION 
DIRECTA 

 $-  $1,614,000  $                         -  $1,872,240

INVITACION A CUANDO 
MENOS TRES 
PERSONAS 

 $1,614,001  $18,302,000 $1,872,241 $21,230,320

LICITACION PUBLICA  $18,302,001 EN ADELANTE $21,230,321 EN ADELANTE

MTRO. RICARDO GARCÍA JIMÉNEZ 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 156/2024, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O QUIÉNES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DEL CIUDADANO JOSÉ MIGUEL 
SUÁREZ ORTEGA. 

Lic. Verónica Hernández Giadáns

I. 

II.

III. ,

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo



IV.
La cantidad en numerario que se

ofrece y, en su caso, se entrega en un solo pago o en exhibiciones periódicas, con cargo a la
suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona que auxilie eficaz y
eficientemente a la Fiscalía General en las investigaciones que realice, aportando información
útil relacionada con las mismas, o colabore con aquella en la localización y detención de
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones del presente
capítulo y del acuerdo específico que emita el/la Fiscal General

V. Cuando las y los titulares de las unidades, 
encargadas de la investigación y persecución de los delitos, de la Fiscalía General consideren 
conveniente que se ofrezca una recompensa, presentará una propuesta ante el Comité, 
fundando y motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial para la procedencia
de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser veraz y útil para
el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la/el Fiscal que corresponda en las
investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se presuma
sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos

VII.

VIII.

IX.

X.



PRIMERO.

SEGUNDO. 

I. 

II.

III.

TERCERO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III. Correo Electrónico:



CUARTO.
servidoras y servidores públicos con funciones 

relacionadas con la procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, 
ejecución de sanciones penales; servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
Servidoras/Servidores Públicos Municipales; así como Familiares consanguíneos, con parentesco 
hasta el cuarto grado, o por afinidad; personas que se encuentren vinculadas laboralmente con la 
víctima, o amistades de la persona buscada

QUINTO.

PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO.

Lic. Verónica Hernández Giadáns 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 157/2024, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O QUIÉNES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DEL CIUDADANO HEDERSAIN 
REYES SOTO. 

Lic. Verónica Hernández Giadáns

I. 

II.

III. ,

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo



IV.
La cantidad en numerario que se

ofrece y, en su caso, se entrega en un solo pago o en exhibiciones periódicas, con cargo a la
suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona que auxilie eficaz y
eficientemente a la Fiscalía General en las investigaciones que realice, aportando información
útil relacionada con las mismas, o colabore con aquella en la localización y detención de
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones del presente
capítulo y del acuerdo específico que emita el/la Fiscal General

V. Cuando las y los titulares de las unidades, 
encargadas de la investigación y persecución de los delitos, de la Fiscalía General consideren 
conveniente que se ofrezca una recompensa, presentará una propuesta ante el Comité, 
fundando y motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial para la procedencia
de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser veraz y útil para
el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la/el Fiscal que corresponda en las
investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se presuma
sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos

VII.

VIII.

IX.

X.



PRIMERO.

SEGUNDO. 

I. 

II.

III.

TERCERO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III. Correo Electrónico:



CUARTO.
servidoras y servidores públicos con funciones 

relacionadas con la procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, 
ejecución de sanciones penales; servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
Servidoras/Servidores Públicos Municipales; así como Familiares consanguíneos, con parentesco 
hasta el cuarto grado, o por afinidad; personas que se encuentren vinculadas laboralmente con la 
víctima, o amistades de la persona buscada

QUINTO.

PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO.

Lic. Verónica Hernández Giadáns 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 158/2024, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O QUIÉNES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DEL CIUDADANO ERICK 
MORALES HERNÁNDEZ. 

Lic. Verónica Hernández Giadáns

I. 

II.

III. ,

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo



IV.
La cantidad en numerario que se

ofrece y, en su caso, se entrega en un solo pago o en exhibiciones periódicas, con cargo a la
suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona que auxilie eficaz y
eficientemente a la Fiscalía General en las investigaciones que realice, aportando información
útil relacionada con las mismas, o colabore con aquella en la localización y detención de
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones del presente
capítulo y del acuerdo específico que emita el/la Fiscal General

V. Cuando las y los titulares de las unidades, 
encargadas de la investigación y persecución de los delitos, de la Fiscalía General consideren 
conveniente que se ofrezca una recompensa, presentará una propuesta ante el Comité, 
fundando y motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial para la procedencia
de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser veraz y útil para
el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la/el Fiscal que corresponda en las
investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se presuma
sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos

VII.

VIII.

IX.

X.



PRIMERO.

SEGUNDO. 

I. 

II.

III.

TERCERO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III. Correo Electrónico:



CUARTO. 
servidoras y servidores públicos con funciones 

relacionadas con la procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, 
ejecución de sanciones penales; servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
Servidoras/Servidores Públicos Municipales; así como Familiares consanguíneos, con parentesco 
hasta el cuarto grado, o por afinidad; personas que se encuentren vinculadas laboralmente con la 
víctima, o amistades de la persona buscada

QUINTO.

PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO.

Lic. Verónica Hernández Giadáns 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 159/2024, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O QUIÉNES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DE LA CIUDADANA ALICIA 
JAQUELINE LARA MENDOZA. 

Lic. Verónica Hernández Giadáns

I. 

II.

III. ,

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo



IV.
La cantidad en numerario que se

ofrece y, en su caso, se entrega en un solo pago o en exhibiciones periódicas, con cargo a la
suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona que auxilie eficaz y
eficientemente a la Fiscalía General en las investigaciones que realice, aportando información
útil relacionada con las mismas, o colabore con aquella en la localización y detención de
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones del presente
capítulo y del acuerdo específico que emita el/la Fiscal General

V. Cuando las y los titulares de las unidades, 
encargadas de la investigación y persecución de los delitos, de la Fiscalía General consideren 
conveniente que se ofrezca una recompensa, presentará una propuesta ante el Comité, 
fundando y motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial para la procedencia
de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser veraz y útil para
el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la/el Fiscal que corresponda en las
investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se presuma
sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos

VII.

VIII.

IX.

X.



PRIMERO.

SEGUNDO. 

I. 

II.

III.

TERCERO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III. Correo Electrónico:



CUARTO. 
servidoras y servidores públicos con funciones 

relacionadas con la procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, 
ejecución de sanciones penales; servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
Servidoras/Servidores Públicos Municipales; así como Familiares consanguíneos, con parentesco 
hasta el cuarto grado, o por afinidad; personas que se encuentren vinculadas laboralmente con la 
víctima, o amistades de la persona buscada

QUINTO.

PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO.

Lic. Verónica Hernández Giadáns 



GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 160/2024, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIÉN O QUIÉNES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, 
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DEL CIUDADANO RAUL VÁZQUEZ 
PÉREZ.

Lic. Verónica Hernández Giadáns

I.

II.

III. ,

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas,
a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así como a
aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal
General y el reglamento respectivo



IV.
La cantidad en numerario que se

ofrece y, en su caso, se entrega en un solo pago o en exhibiciones periódicas, con cargo a la
suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona que auxilie eficaz y
eficientemente a la Fiscalía General en las investigaciones que realice, aportando información
útil relacionada con las mismas, o colabore con aquella en la localización y detención de
probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones del presente
capítulo y del acuerdo específico que emita el/la Fiscal General

V. Cuando las y los titulares de las unidades, 
encargadas de la investigación y persecución de los delitos, de la Fiscalía General consideren 
conveniente que se ofrezca una recompensa, presentará una propuesta ante el Comité, 
fundando y motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de 
identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

VI. Como requisito esencial para la procedencia
de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser veraz y útil para
el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la/el Fiscal que corresponda en las
investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se presuma
sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables de la
comisión de delitos

VII.

VIII.

IX.

X.



PRIMERO.

SEGUNDO. 

I. 

II.

III.

TERCERO. 

I. Domicilio: 

II. Número Telefónico:
III. Correo Electrónico:



CUARTO. 
servidoras y servidores públicos con funciones 

relacionadas con la procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, 
ejecución de sanciones penales; servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
Servidoras/Servidores Públicos Municipales; así como Familiares consanguíneos, con parentesco 
hasta el cuarto grado, o por afinidad; personas que se encuentren vinculadas laboralmente con la 
víctima, o amistades de la persona buscada

QUINTO.

PRIMERO.

SEGUNDO. 

TERCERO.

Lic. Verónica Hernández Giadáns 



Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción; 

0.0360 $ 4.49

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre,
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 3.05

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 904.17

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial. 

2.2266 $ 278.00

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 264.76
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 661.91
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas
dieciséis planas; 6.3616 $ 794.28

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 529.52
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 75.46
f) Por un año de suscripción local pasando a
recogerla; 15.9041 $ 1,985.71

g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,647.62
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla; 8.4822 $ 1,059.05

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,456.19
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 198.57

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 108.57 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTOR DE LA GACETA OFICIAL: EDUARDO JUÁREZ DEL ÁNGEL

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx  gacetaoveracruz@gmail.com


